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ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE


1. IDENTIFICACIÓN

	LOCALIDAD
	Fontibón

	NOMBRE DEL PROYECTO
	Un nuevo contrato para arborizar Fontibón

	CÓDIGO DEL PROYECTO
	1769

	COMPONENTES
	· Arborización
· Mantenimiento




2. CLASIFICACIÓN

	PLAN DE DESARROLLO LOCAL
	Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para la localidad de Fontibón 2021 - 2024 - Un nuevo contrato social y ambiental para Bogotá del siglo XXI

	PROPÓSITO
	Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática. 

	PROGRAMA
	Mas árboles y más y mejor espacio publico 

	META(S) PLAN DE DESARROLLO
	· Plantar 1.919 árboles urbanos y/o rurales.
· Mantener 5217 árboles urbanos durante el cuatrienio

	
AÑO DE VIGENCIA

	
2021, 2022, 2023 y 2024
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3. PROBLEMA O NECESIDAD

Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a hacer el proyecto?
 

	Problema central:

Bajo número de árboles per cápita (por persona) en la localidad de Fontibón.

Contextualización:

Según las proyecciones de población DANE SDP (2021) la localidad de Fontibón tiene 393.532 habitantes, en un total de 3.052,8 hectáreas de área urbana. La localidad se encuentra en el rango bajo en cuanto al número de habitantes que residen en su territorio a comparación de las otras localidades de la ciudad, puesto que cuenta con una densidad promedio de 139 hab. / ha urbana, encontrándose debajo del promedio de la ciudad (214 hab. / ha urbana). Actualmente cuenta con 8 UPZ, 4 predominantemente Industriales (Granjas de Techo, Capellanía, Fontibón-San Pablo, Zona Franca), 2 residenciales cualificadas (Ciudad Salitre Occidental y Modelia), 1 predominantemente dotacional (Aeropuerto El Dorado), y 1 con centralidad urbana (Fontibón). 

[bookmark: _Hlk68597330]A medida que la población de la localidad sigue creciendo, la salud y sobrevivencia de sus habitantes depende altamente de la calidad ambiental, tal como lo afirma la Secretaría distrital de Ambiente (2010). Esta entidad enfatiza en la importancia que tienen las zonas verdes para garantizar que el ambiente tenga las condiciones óptimas para dar respuesta a los problemas que surgen con la contaminación ambiental. Estas zonas verdes están conformadas por los pastos, jardines, arbustos, palmas y árboles que pueden estar ubicados tanto en espacios privados como públicos. Los servicios que prestan estas zonas para el mejoramiento de la calidad ambiental dependen de: “área por habitante, de la conectividad entre las mismas, de la capacidad de las especies para absorber o transformar agentes contaminantes del aire y del adecuado diseño y plantación de las especies que allí se dispongan” (SDA, 2010).

Por lo anterior, se puede afirmar que el árbol es un elemento fundamental en el ambiente de una ciudad ya que brinda diversos beneficios de orden ambiental, estético, paisajístico, recreativo, social y económico. Estos beneficios son aprovechados de variadas formas por su población, disfrutando de su presencia y convirtiéndolo en un elemento integrante del paisaje urbano, a tal punto que se constituye en uno de los indicadores de los aspectos vitales y socioculturales de las ciudades. Según el Jardín Botánico de Bogotá (2011), dentro de los servicios ecológicos que cumple la arborización y el mantenimiento de estos es la mitigación de los efectos del calentamiento global teniendo en cuenta que realiza captación de CO2, regulación térmica, hídrica y mitigación del ruido. Como servicios económicos la arborización y mantenimiento beneficia a las comunidades en cuanto aumentan el valor de las propiedades y son más las personas interesadas en visitar las zonas verdes de la localidad incrementando el turismo. Además, como servicios sociales se destaca que la arborización contribuye a los habitantes de la localidad en cuanto tienen efectos psicológicos, en la salud de las personas y cumplen funciones culturales como espacios de recreación.

En consecuencia, en Bogotá los procesos de arborización han tomado continua relevancia por los elevados niveles de contaminación del aire y la necesidad de generar coberturas verdes que permitan mitigar los efectos del cambio climático. Sin embargo, la ciudad tiene un considerable déficit de arbolado (existe un árbol por cada 6 habitantes), en parte porque el número que se siembra no corresponde con el crecimiento de la población. Adicional, cada vez más se reduce la disponibilidad de áreas arborizables, especialmente en localidades con un desarrollo urbano desordenado, que tiene mayor densidad de población y poco espacio público. Según la Base de Datos Geográfica Corporativa de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) y las proyecciones de población DANE-SDP el número de árboles per cápita en suelo urbano en la localidad de Fontibón es de 0,1, estando por debajo del promedio distrital que es del 0.2, esto quiere decir que existe un árbol por cada seis habitantes. Cabe mencionar que la recomendación de la Organización Mundial para la Salud (OMS) es que las ciudades cuenten con un árbol por cada tres habitantes.

Se destaca la importancia que tiene no solo plantar nuevos árboles a partir de procesos de arborización, sino también mantener los que se tienen en la actualidad. Según la información suministrada por el Jardín Botánico de Bogotá, la localidad dispone de 56.858 árboles (37,66% nativos y 61,86% foráneos) en espacio público. Así mismo, Fontibón tiene una densidad arbórea de 18,62 árboles/ha y una cobertura arbórea (sumatoria del área de las copas) de 58,98 ha que equivalen al 1,93% del área de la localidad. El área verde por habitante en Fontibón es de 9,5 m2/hab., encontrándose 0,5 m2/hab por arriba del estándar de la OMS (9 m2/hab.), en tanto que las zonas potenciales para proyectos de arborización urbana ascienden a 51,3 ha, lo cual daría cabida a 6319 árboles nuevos. Adicional, la localidad tiene un área de zonas verdes de 372.21 hectáreas, equivalente al 12.42% del área de la localidad, particularmente se presenta mayor déficit de áreas verdes en parques de bolsillo, por su poca disponibilidad de áreas blandas. 

Por lo anterior, las condiciones de contaminación ambiental particulares de la localidad de Fontibón y el limitado conocimiento que se tiene sobre la respuesta de la vegetación a las condiciones urbanas hacen imposible predecir variados aspectos de su comportamiento. Esto justifica la necesidad de hacer un seguimiento detallado de la arborización local con el fin de minimizar los costos ambientales y optimizar los beneficios de la arborización a través de procesos de mantenimiento y siembra de arbolado joven.

Retomando datos históricos sobre arborización en la localidad de Fontibón, en el periodo del año 2007 a 2015 se realizó la siembra y adopción de diferentes especies de tipo arbóreo y arbustivo de manera fluctuante, pero no intermitente, iniciando con un volumen vegetal de 335 árboles/año, pasando a 696 (2008), 691(2009), 1.551(2010), 1.706(2011), 559(2012), 323(2013), 335(2014) y 748 árboles para el año 2015, para un total de 7.217 árboles plantados en este periodo de tiempo. Sin embargo, estadísticamente hablando, se tiene a corte del mes de Mayo de 2016 por el Jardín Botánico José Celestino Mutis, una totalidad arbórea general de 52.709 árboles referenciados, en el SIGAU, estando distribuidos en 3.052.82 hectáreas. Lo anterior indica que por cada hectárea del territorio de Fontibón encontramos 17.27 individuos arbóreos y llegando un nivel de detalle 0.14 árboles por habitante, lo que comparado con la proyección mundial de tres (3) árboles por habitante, la localidad de Fontibón apenas alcanza al 0.047% de un árbol, lo cual no se llega ni a tener medio árbol por habitante. Esto hace más que evidente la necesidad de aumentar la cobertura vegetal, por medio de una muy buena distribución que permita de manera estratégica brindar a la comunidad beneficios y bienestar en cuanto a la oferta de servicios ambientales y ecosistémicos haciendo necesario aumentar el número de árboles per cápita en la localidad.
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4. LÍNEA DE BASE

Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución.


	
4.1. Descripción del Universo

4.1.1. UBICACIÓN 

La localidad novena de Fontibón limita al oriente con las localidades de Teusaquillo y Puente Aranda, con la Avenida del Congreso Eucarístico en medio, al occidente con los Municipios de Funza y Mosquera, y la ribera del río Bogotá; al sur con la localidad de Kennedy y el eje del río Fucha; y al al norte con la localidad de Engativá, con las Avenidas José Celestino Mutis y Jorge Eliécer Gaitán. 

La localidad forma parte de la llanura aluvial de la Sabana de Bogotá, lo cual permite que su topografía sea totalmente plana y que su territorio forme parte de la cuenca baja del río Bogotá. Por lo tanto, se debe tener en cuenta que por su situación geográfico e hidrográfica la localidad esté expuesta a riesgos por inundación. La temperatura superficial promedio de Fontibón, según la información de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá y teniendo en cuenta el promedio de estos últimos años, ha sido de 14,058 grados centígrados.

4.1.2. ASPECTOS TERRITORIALES

La localidad de Fontibón tiene una extensión de 3.328,1 hectáreas, de las cuales 3.052,8 hectáreas son de suelo urbano y 275,3 hectáreas de suelo de expansión. No posee suelo rural.

Tabla 1: Superficie y clase de suelo localidad de Fontibón 2017. 
	Localidad
	Área Total (ha)
	Área Urbana (ha)
	Área Rural (ha)
	Área de Expansión (ha)

	Fontibón 
	3328,1
	3052,8
	0
	275,3


Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Base de Datos Geográfica Corporativa-BDGC

UNIDADES DE PLANEAMIENTO ZONAL

Las localidades de Bogotá están divididas en Unidades de Planeamiento Zonal –UPZ- las cuales, de acuerdo con el POT, tienen como propósito definir y precisar el planeamiento del suelo urbano, respondiendo a la dinámica productiva de la ciudad y a su inserción en el contexto regional, involucrando a los actores sociales en la definición de los aspectos de ordenamiento y control normativo a escala zonal. La localidad de Fontibón tiene 8 UPZ, las cuales se clasifican como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 2: Clasificación y extensión de las UPZ localidad de Fontibón. 
	UPZ
	Clasificación Urbana
	Área (ha)
	ESTRATO SOCIOECONÓMICO

	75  FONTIBÓN CENTRO
	 Con centralidad urbana
	496,5
	3

	76 SAN PABLO
	Predominantemente industrial
	360
	2-3

	77  ZONA FRANCA
	Predominantemente industrial
	491
	1-2-3

	110 SALITRE OCCIDENTAL
	Residencial Cualificado
	225,7
	4-5

	112 GRANJAS DE TECHO
	Predominantemente industrial
	477,6
	3-4

	114 MODELIA
	Residencial Cualificado
	261,6
	4

	115 CAPELLANÍA
	Predominantemente industrial
	272,1
	3

	117 AEROPUERTO
	Predominantemente Dotacional
	743,1
	La zona del aeropuerto no tiene estratificación. Sin embargo, el barrio el Bogotano hace parte de la UPZ y es estrato 3


Fuente: Modificado monografía de Localidades Fontibón, Secretaria Distrital de Planeación, 2017. 


CARACTERIZACION Y ÁREAS DE AFECTACION E INFLUENCIA AMBIENTAL LOCAL

La Estructura Ecológica Principal (EEP) es la estructura ecológica, geomorfológica y biológica original y existente en el territorio. Según el Decreto 190 de 2004 en Bogotá, Los cerros, el valle aluvial del río Bogotá y la planicie son parte de esta estructura basal. Partiendo de esto y de acuerdo al marco normativo, la localidad de Fontibón cuenta con una gran porción de tierra de protección ambiental representada en los dos (2) Parques Distritales de Humedal Capellanía y Meandro del Say, como también hace parte en el territorio el canal de Fontibón Oriental, El canal complementario, El canal San Antonio, El canal Hayuelos, el Canal San Francisco y Canal de Boyacá, Pondaje la Rivera, Pondaje Navarra, Pondaje La Alamenda y por supuesto el Rio Fucha y Río Bogotá, cuerpos de agua de gran envergadura y que recorren la localidad desde el Oriente hasta el Occidente y de Norte a Sur. Por otro lado, podemos encontrar en la localidad otras áreas de importancia ambiental como: 

Parques y Zonas verdes
· Total, Parques: 231
· Parque tipo Vecinal: 43
· Parque tipo Zonal: 4
· Parque Metropolitano: 1
· Parque tipo Bolsillo: 183

Adicionalmente y como particularidad se contempla el parque Fundacional y áreas cercanas a este, como también un tramo de la vía férrea, estos dos lugares tienen el condicionante que no están a cargo de la administración local sino del IDU y La ANI.  

La Estructura Ecológica Principal – EPP es complementada por el sistema de espacio público que tiene el objetivo de garantizar el equilibrio entre densidades poblacionales, actividades urbanas y condiciones medio ambientales. Su capacidad para el logro de dicho objetivo, está relacionada con la disponibilidad de área verde y el arbolado urbano, a los cuales, se hace referencia a continuación.

Espacio Público – Vial
a. Sentido Sur - Norte
· Av. Carrera 68 (Va desde la Avenida Centenario hasta la Avenida Jorge Eliecer Gaitán, sentido Sur –Norte)
· Av. Boyacá (Av. Carrera 72) y Av. Cali (Va desde el costado Norte del canal Rio Fucha hasta la Av. Jorge Eliecer Gaitán Sentido Sur-Norte).
· Av. Longitudinal (Va desde el costado Norte del canal Rio Fucha hasta la Av. Calle 63)
b. Sentido Oriente –Occidente *Arteriales / principales)
· Avenida Centenario (Va desde la Av. Carrera 68 hasta límites con Rio Bogotá entre los municipios de Mosquera y Funza)
· Avenida Ferrocarril de Occidente (Esta va desde la Av. Carrera 68 sentido Oriente- Occidente, hasta la Carrera 138ª límite con el municipio de Facatativá)
· Av. Jorge Eliecer Gaitán (Va desde la Av. Carrera 68 Hasta El Aeropuerto El Dorado).

Vías Secundarias
· Av. Esperanza 
· Carrera 116 (Versalles)
· Carrera 100
· Carrera 99
· Calle 17 (Antigua Calle 13), entre otras.

Por último, Fontibón tiene el 10,2% de su territorio destinado a la EEP, área de la cual los parques de escala metropolitana y zonal cuenta con 38,6 hectáreas.

En la siguiente tabla se relacionan los parques urbanos que conforman este componente de la EEP de Fontibón.

Tabla 3: Parques pertenecientes a la Estructura Ecológica Principal de la localidad de Fontibón. 
	Localidad
	Clasificación Urbana
	Área (ha)

	FONTIBÓN

	Zona Franca
	Metropolitano

	
	Atahualpa
	Zonal

	
	Canal Boyacá Modelia
	Zonal

	
	Sauzalito
	Zonal

	
	Carmen de la Laguna
	Zonal


Fuente: Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD, tomado de la Base de Datos Geográfica Corporativa -BDGC de la Secretaría Distrital de Planeación

	1. Cuantificación del universo 

Según la información suministrada por Jardín Botánico de Bogotá, la localidad de Fontibón dispone de 56.858 árboles (37,66% nativos y 61,86% foráneos) en espacio público, ocupando el lugar número 11 (por cantidad de árboles después de Suba) en la ciudad. Tiene una densidad arbórea de 18,62 árboles/ha y una cobertura arbórea (sumatoria del área de las copas) de 58,98 ha que equivalen al 1,93% del área de la localidad. 

El área verde por habitante en Fontibón es de 9,5 m2/hab., encontrándose 0,5 m2/hab. por arriba del estándar de la OMS (9 m2/hab.), en tanto que las zonas potenciales para proyectos de arborización urbana ascienden a 51,3 ha, lo cual daría cabida a 6319 árboles nuevos.

Según el documento PLAU 2017-2028 de la localidad de Fontibón durante el periodo 2008-2012 se han talado por ejecución de resolución de la Secretaria Distrital de Ambiente – SDA 196 árboles, en tanto que en el mismo periodo de periodo se plantaron 5.417 árboles.

Para el periodo 2009-2011 se talaron por ejecución de resolución de la SDA 533 árboles, mientras que la plantación fue de 19650 árboles; por lo tanto, se concluye de manera evidente que ha sido mayor la reposición de árboles que la perdida, mejorando así aquellos servicios ambientales que estas especies ofrece a la localidad. 

La localidad de Fontibón tiene un área de zonas verdes de 372.21 hectáreas, equivalente al 12.42% del área de la localidad, particularmente se presenta mayor déficit de áreas verdes en parques de bolsillo, por su poca disponibilidad de áreas blandas. Para el tema de áreas de jardinería, Fontibón cuenta con 10572 m2 de jardines ubicados en espacio público que corresponden al 7,78% (Puesto No. 5) del total de jardinería de la ciudad. En cuanto a la empradización no se tiene un área exacta. 

El indicador de densidad arbórea ha sido creciente desde 2007 al pasar de 14,49 a 18,62 árboles/ha en un periodo de 13 años. Lo anterior, se atribuye a los programas de arborización urbana de las diferentes administraciones La tasa anual de plantación de árboles en la localidad, de acuerdo con los registros de árboles plantados por el Jardín Botánico entre 2007 y 2019, se estima en 758 árboles/año. El comportamiento de esta actividad presenta un pico en el año 2010 con la plantación de 1551 árboles y en el año 2011 con 1706. No obstante, esta labor ha venido disminuyendo, debido principalmente a la falta de disponibilidad de espacios públicos aptos para arborizar la localidad.

[bookmark: _Toc56789452]Imagen 1: Árboles plantados anualmente por el Jardín Botánico

Fuente: Jardín Botánico José Celestino Mutis, 2020

[bookmark: _Toc56789453]Imagen 2: Arboles por Hectárea en la localidad de Fontibón
[image: ]
Fuente: Jardín Botánico José Celestino Mutis, 2020

En cuanto a la distribución del arbolado en las diferentes UPZ se observa que la que presenta menor número de árboles por hectárea es Fontibón san Pablo (UPZ76) y la que presenta mayor número de habitantes por árbol corresponde a Fontibón (UPZ75) datos importantes para establecer medidas de priorización


	2. Localización del universo 
[bookmark: _Toc56789372]
Tabla 1: Distribución del arbolado en las diferentes UPZ de la localidad de Fontibón
	UPZ
	NOMBRE
	TOTAL ARBOLES
	AREA
	POBLACION
	ARB/HA

	UPZ 110
	CIUDAD SALITRE OCCIDENTA L
	9,026
	225.70
	44,213
	40.0

	UPZ 112
	GRANJAS DETECHO
	11,519
	477.60
	42,724
	24.1

	UPZ 114
	MODELIA
	13 .877
	261.58
	44,005
	53.1

	UPZ 115
	CAPELLANIA
	7,061
	272.11
	16,307
	25.9

	UPZ 117
	A EROPUERTO EL DORADO
	4,105
	743.09
	542
	5.5

	UPZ 75
	FONTIBON
	5,782
	496.46
	138,699
	11.6

	UPZ 76
	FONTIBON SAN PABLO
	1,690
	359.97
	33,758
	4.7

	UPZ 77
	ZONA FRANCA
	3 .798
	491.59
	56,046
	7.7

	TOTA LES
	56,858
	3,328
	376,295
	17.1


Fuente: Jardín Botánico José Celestino Mutis, 2020.

Según datos de Jardín Botánico las áreas potencialmente arborizables de la localidad de Fontibón ascienden a 51,3 ha, lo que significa un 1,68% del área total de la localidad. Esta superficie permitiría la plantación de aproximadamente 6319 árboles para el periodo 2020-2024. Es importante mencionar que se tienen priorizadas cuatro UPZ de las ocho existentes, que corresponden a las áreas más deficitarias de la localidad:

· UPZ 77 - Zona Franca
· UPZ 75 - Fontibón
· UPZ 76 - Fontibón San Pablo
· UPZ117 - Aeropuerto el Dorado

El registro del número de árboles por hectárea establece los individuos arbóreos emplazados en espacio público de uso público por hectárea en el área urbana del Distrito Capital. Para su cálculo se utilizan las cifras oficiales del número de hectáreas por localidad y los reportes de cantidad de árboles por localidad registrados en el Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano (SIGAU), para el caso de Fontibón cuenta con de 17,6 árboles por hectárea, por debajo del promedio de la ciudad que es de 33,5. 

Mapa 2: Áreas con potencial para arborización en el espacio público[image: ]
Fuente: Jardín Botánico José Celestino Mutis, 2020.

Mapa 3: Arbolado urbano en la localidad de Fontibón.[image: ]
Fuente: Monografía de Localidades Fontibón, Secretaria Distrital de Planeación, 2017.



5. LÍNEA DE INVERSIÓN

	
LÍNEA(S) DE INVERSIÓN

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto.


	
Relacione la línea(s) de inversión local:

Inversiones ambientales sostenibles.

 Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión:

Sector ambiente. Arbolado Urbano y/o rural



[bookmark: _Toc251066180]

6. OBJETIVOS

	
OBJETIVOS

Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto.


	
Objetivo General

Desarrollar acciones de plantación de especies nativas y mantenimiento del arbolado urbano local elevando el número de individuos arbóreos que permitan generar corredores verdes de conectividad con la estructura ecológica principal, que contribuyan a la presencia de avifauna y a la mitigación de la contaminación atmosférica, mejorando la calidad ambiental y salud de la población habitante de la localidad de Fontibón, durante el cuatrienio 2021 a 2024.


	
Objetivos Específicos

· Plantar arbolado joven en el espacio público de la localidad de Fontibón cumpliendo con las actividades de diagnóstico de proyección de áreas, diseños paisajísticos, actividades de plantación de especies nativas, manejo de material arbóreo e inventario forestal, con el fin de mejorar la oferta ambiental y paisajística, cumpliendo con los requerimientos y lineamientos técnicos del manual de silvicultura urbana del Distrito capital establecido por la Secretaria Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico de Bogotá. 

· Realizar el mantenimiento de silvicultura urbana de la localidad establecido por la Secretaria Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico de Bogotá, con el fin de mejorar la oferta ambiental, ecosistémica y paisajística de la localidad a través de actividades enfocadas en mejorar las condiciones físicas y sanitarias de los individuos arbóreos emplazados en el espacio público, garantizando su adecuado desarrollo.


[bookmark: _Toc251066181]
7. METAS

Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios.
Metas de proyecto

	PROCESO
	MAGNITUD
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN

	Plantar
	1.919 
	árboles 
	Urbanos y/o rurales.


	Mantener
	5217 
	árboles
	urbanos durante el cuatrienio 



8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

	
DESCRIPCION DEL PROYECTO

Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos.


	
COMPONENTES: 
COMPONENTE 1- ARBORIZACIÓN

El bajo número de árboles per cápita en la localidad de Fontibón conlleva a que las problemáticas ambientales de la localidad aumenten teniendo en cuenta la alta concentración de gases contaminantes en el aire, la falta de áreas blandas de espacio público, el aumento de partículas en el aire por fuentes móviles y fijas, la presencia de olores y ruido urbano. Lo anterior respalda la importancia de realizar procesos de arborización que permitan mitigar los efectos del cambio climático a través de estrategias que busquen incrementar las coberturas verdes y el arbolado en la localidad, fomentando las actividades de siembra de especies nativas que permitan la articulación sistémica de la fauna y la flora en los ecosistemas locales, de allí la importancia de acciones que propendan la conservación y el manejo del arbolado existente, y la plantación de individuos nuevos en la localidad de Fontibón, aumentando así el número de árboles per cápita.

El Jardín Botánico de Bogotá define arborización como “la siembra de árboles destinada a un fin específico de paisajismo”. Para ello se realizan actividades de diagnóstico, que incluye una caracterización general del área de estudio y un diseño, junto con la actividad de plantación que tiene etapas como trazado, ahoyado, recolección de escombro, llenado, plantación, tutorado.

	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	
VIGENCIA 2021

	Actividad
	Fases
	Observaciones

	Planeación arborización
	1. Evaluación y selección de áreas potenciales para plantación y número de árboles que se pueden sembrar en cada espacio.
2. Realizar la identificación de la localización y número de árboles.
3. Evaluar según el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá – MSUB – una lista de especies apropiadas para cada emplazamiento, técnicas adecuadas de plantación y mantenimiento.
4. Elaboración del diseño de arborización según el MSUB
a. Debe incluir la Finalidad
b. Desarrollo: dentro de esta sub acción se debe tener en cuenta los criterios de diseño: Ecológicos, paisajísticos, sociales y urbanísticos.
c. Acompañamiento del JBB para selección de especies y material vegetal. 
5. Concepto de viabilidad del sector.
6. Establecer cronograma de actividades
	La planeación ha de ser desarrollada por un ingeniero forestal, un comité que posibilite la participación ciudadana de los formuladores de los proyectos seleccionados dentro de los presupuestos participativos y el área de planeación de la Alcaldía Local.

	Convocatoria y contratación de operarios y profesionales.
	Convocatoria:
Se establecerán redes con la población de la localidad de Fontibón para realizar las convocatorias de empleo a través de un profesional social, ambiental o forestal.

	7 vacantes de operarios
1 vacante de coordinador de cuadrilla
1 vacante de profesional social

(Para el cargo de ingeniero Forestal se cuenta con personal que hace parte del FDLF de la Alcaldía.) 

	
	Contratación:
Se priorizará la población perteneciente a comunidades indígenas que cumplan con los perfiles requeridos. Se tendrá como objetivo que entre el 60 y 70% de los contratistas sean de comunidades étnicas indígenas. Se garantizará que el 100% de las personas a contratar sean de la localidad de Fontibón.
	En caso que la población objetivo no cumpla con los requerimientos, se podrá contratar personal que no haga parte de la comunidad indígena pero que sí habite en la localidad de Fontibón.

	Plantación de 640 árboles en la localidad.
	Planeación: 
Desarrollar la planeación del proyecto de arborización teniendo en cuenta: cronogramas; diseños; selección de especies nativas; presupuestos; autorizaciones de las entidades competentes; estudios previos para adquisición del material vegetal, insumos, dotación y herramientas.
	Se cumplirá con los lineamientos del Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá formulado por el Jardin Botanico. 

	
	Plantación del material vegetal: 
1. Trazado
2. Ahoyado
3. Recolección de escombro
4. Llenado
5. Plantación
6. Tutorado.

Actualización SIGAU.

Mantenimiento de los árboles plantados (mirar componente 2)
	Entre las actividades de plantación, el profesional social garantizará la participación ciudadana antes, durante y después con el objetivo de construir una cultura favorable para la conservación de la biodiversidad, teniendo en cuenta el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá.



PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS PRIORIZADAS ASOCIADAS AL COMPONENTE

	No.
	Título de la propuesta
	Descripción de la propuesta

	1
	Apoyo técnico financiero 4 mingas indígenas para plantación árboles en humedales y bordes rio Bogotá
	Apoyar técnica y financieramente a 4 mingas de los pueblos indígenas para plantación de árboles en zonas cercanas a humedales y bordes del río Bogotá. 

Objetivo: (1) Apoyar técnica y financieramente la complementación de 4 mingas de los pueblos indígenas por año, a partir de los saberes y conocimientos para la plantación de árboles en los humedales de la localidad y bordes del río Bogotá. *

(2) Vacantes de trabajo. **

El material vegetal arbóreo a utilizar será principalmente especies nativas que permiten la protección del medio ambiente en la protección de los humedales y la protección del agua del río Bogotá en localidad de Fontibón con mano de obra de la población indígena. *

Grupo étnico: indígenas.

*Tomado de la propuesta escrita por la proponente
** Objetivo que salió de las mesas de formulación realizadas con la proponente y la mesa étnica.





Tiempo de ejecución Vigencia 2021: 5 meses.


	DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
	VIGENCIAS

	
	2021
	2022
	2023
	2024

	
Los beneficiados indirectos son los habitantes de la localidad de Fontibón teniendo en cuenta todos los beneficios sociales, estéticos, culturales, simbólicos, físicos, psicológicos, ambientales y económicos que trae consigo el aumento del número de árboles per cápita.

	393.532*
	399.020*
	404.252*
	408.155*

	
Los beneficiarios directos con la convocatoria laboral son las 5 personas pertenecientes a grupos étnicos indígenas, habitantes de la localidad de Fontibón en un rango de edad adulta, es decir, entre los 18 - 62 años para hombres y 18 - 57 para mujeres. **

	Entre el 60 y 70 % de las personas a contratar será de la comunidad étnica indígena.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	Personas adultas a contratar, habitantes de la localidad de Fontibón.
	Entre el 40 y el 30 % de los contratistas restantes se garantizará que sean habitantes de la localidad de Fontibón.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	
*Según proyección demográfica DANE (2021, Tomado de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion/proyecciones-de-poblacion-bogota)
** Se define este rango de edades teniendo en cuenta que se cumplirán funciones de manejo de herramienta y trabajo de campo, lo cual implica que las personas estén en edad adulta para ejercer.


Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

Población beneficiaria directa (entre el 60 y 70% de los contratistas):

· Hombres y mujeres que presenten el certificado de pertenencia étnica.
· Hombres en un rango de edad entre los 18 – 62 años.
· Mujeres en un rango de edad entre 18 – 57 años. 
· Habitantes de la localidad de Fontibón.
· Personas con experiencia en el trabajo de campo y manejo de herramientas (pica, pala, palín, entre otros). 

Población beneficiaria directa (entre el 30 y 40% de los contratistas):
· Hombres en un rango de edad entre los 18 – 62 años.
· Mujeres en un rango de edad entre 18 – 57 años. 
· Con certificación profesional, según se requiera.
· Habitantes de la localidad de Fontibón.
· Personas con experiencia en procesos de arborización.


	LOCALIZACION
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.

	Año
	UPZ/UPR/área rural de la localidad
	Barrio/vereda
	Localización específica

	2021
	UPZ Zona Franca, 
	Zona Franca previa aprobación del Jardín Botánico/SDA/ IDRD
	Parque metropolitano de Zona Franca, previa aprobación del Jardín Botánico/SDA/IDRD.


	2022
	UPZ 75 Fontibón Centro, UPZ 76 San Pablo, UPZ 77 Zona Franca, UPZ 110 Ciudad Salitre Occidental, UPZ 112 Granjas de Techo, UPZ 114 Modelia,
UPZ 115 Capellanía, UPZ 117 Aeropuerto.
	UPZ 75 Fontibón Centro, UPZ 76 San Pablo, UPZ 77 Zona Franca, UPZ 110 Ciudad Salitre Occidental, UPZ 112 Granjas de Techo, UPZ 114 Modelia,
UPZ 115 Capellanía, UPZ 117 Aeropuerto.

Previa aprobación del Jardín Botánico/SDA
	(La localización específica tendrá que ser definida por el FDLF previa aprobación de los diseños paisajísticos por parte del Jardín Botánico de Bogotá y la Secretaría Distrital de Ambiente)

	2023
	UPZ 75 Fontibón Centro, UPZ 76 San Pablo, UPZ 77 Zona Franca, UPZ 110 Ciudad Salitre Occidental, UPZ 112 Granjas de Techo, UPZ 114 Modelia,
UPZ 115 Capellanía, UPZ 117 Aeropuerto.
	UPZ 75 Fontibón Centro, UPZ 76 San Pablo, UPZ 77 Zona Franca, UPZ 110 Ciudad Salitre Occidental, UPZ 112 Granjas de Techo, UPZ 114 Modelia,
UPZ 115 Capellanía, UPZ 117 Aeropuerto.

Previa aprobación del Jardín Botánico/SDA
	(La localización específica tendrá que ser definida por el FDLF previa aprobación de los diseños paisajísticos por parte del Jardín Botánico de Bogotá y la Secretaría Distrital de Ambiente)

	2024
	No aplica
	No aplica
	No aplica




COMPONENTE 2: MANTENIMIENTO:

	Posterior a las actividades de plantación, se debe asegurar que los árboles reciban mantenimiento. En esta etapa es donde se adelantan todas las labores que garantizan la adaptación, desarrollo y sostenimiento del arbolado joven. Además, estas actividades también son realizadas en arbolado antiguo emplazado en espacio público, ya sea en zonas verdes de parques, separadores viales, espacios de agua, teniendo en cuenta las condiciones externas a las cuales se ven expuestos los árboles. 

Dentro de las labores que se incluyen en la etapa de mantenimiento están: 
A. Riego
B. Fertilización
C. Replante
D. Desyerbe
E. Poda de ramas bajas

	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	
VIGENCIA 2021: Sin presupuesto asignado para este año.

VIGENCIA 2022 Y 2023: 

Para realizar los procesos de mantenimiento silvicultural es necesario tener en cuenta las siguientes actividades:

1. Planificar el mantenimiento del arbolado, realizando revisión de la plataforma SIGAU, para verificar la georreferenciación de los árboles, delimitar las áreas, por medio de parcelación o delimitación de cuadrantes para dar un orden, sentido y cubrimiento al mantenimiento. 
2. Realizar la evaluación y/o investigación pertinente para determinar las condiciones físicas y/o fitosanitarias de los árboles seleccionados, de esta manera identificar y planificar correctamente la intervención que requiere cada árbol. 
3. Elaborar el plan de mantenimiento y cronograma de ejecución. 
4. Determinar un tipo de ficha para cada árbol que se haya mantenido con el fin de llevar un seguimiento y programación clara de los tiempos de intervenciones y las acciones que requiere. 
5. Solicitar elementos y herramientas para mantenimiento. 
6. Solicitar el material e insumos a la zona de mantenimiento. 
7. Solicitar el material vegetal, tierra y/o fertilizantes, y transporte. 
8. Transportar material e insumos a la zona de mantenimiento. 
9. Realizar seguimiento al estado físico y sanitario de material vegetal plantado.
10. Realizar las actividades de mantenimiento. 
11. [bookmark: _GoBack]Finalizada la plantación de los árboles, se deberá presentar al JBB el documento de relación de la plantación donde se georreferencie la localización, el tipo de especie u otros aspectos que el JBB crea pertinente para la actualización de la plataforma del SIGAU.

Tiempo de ejecución vigencia 2021: No aplica


	DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
	VIGENCIAS

	
	2021
	2022
	2023
	2024

	
Los beneficiados indirectos son los 393.532* habitantes de la localidad de Fontibón teniendo en cuenta todos los beneficios sociales, estéticos, culturales, simbólicos, físicos, psicológicos, ambientales y económicos que trae consigo el aumento del número de árboles per cápita.

	No aplica
	393.532*
	393.532*
	No aplica

	
*Según proyección demográfica DANE (2021, Tomado de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion/proyecciones-de-poblacion-bogota)

Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.


	LOCALIZACION
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.

	Año
	UPZ/UPR/área rural de la localidad
	Barrio/vereda
	Localización específica

	2021
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	2022
	UPZ 75 Fontibón Centro, UPZ 76 San Pablo, UPZ 77 Zona Franca, UPZ 110 Ciudad Salitre Occidental, UPZ 112 Granjas de Techo, UPZ 114 Modelia,
UPZ 115 Capellanía, UPZ 117 Aeropuerto.
	Sabana grande, El Recodo.

UPZ 75 Fontibón Centro, UPZ 76 San Pablo, UPZ 77 Zona Franca, UPZ 110 Ciudad Salitre Occidental, UPZ 112 Granjas de Techo, UPZ 114 Modelia,
UPZ 115 Capellanía, UPZ 117 Aeropuerto.
	853 árboles plantados en el parque metropolitano Zona Franca en el año 2021 por el FDLF.

90 árboles en el barrio El Recodo Carrera 116 de calle 17d hasta 19ª

Nota 1: los demás 4274 árboles a mantener se deberán definir por parte del FDLF.

	2023
	UPZ 75 Fontibón Centro, UPZ 76 San Pablo, UPZ 77 Zona Franca, UPZ 110 Ciudad Salitre Occidental, UPZ 112 Granjas de Techo, UPZ 114 Modelia,
UPZ 115 Capellanía, UPZ 117 Aeropuerto.
	Sabana grande, El Recodo 

UPZ 75 Fontibón Centro, UPZ 76 San Pablo, UPZ 77 Zona Franca, UPZ 110 Ciudad Salitre Occidental, UPZ 112 Granjas de Techo, UPZ 114 Modelia,
UPZ 115 Capellanía, UPZ 117 Aeropuerto.
	853 árboles plantados en el parque metropolitano Zona Franca en el año 2021 por el FDLF.

90 árboles en el barrio El Recodo Carrera 116 de calle 17d hasta 19ª

Nota 1: también se incluirán los 640 árboles jóvenes plantados en la vigencia 2022 en el componente de arborización.

Nota 2: los demás 3.634 árboles a mantener se deberán definir por parte del FDLF.

	2024
	No aplica
	No aplica
	No aplica




	






9. [bookmark: _Toc251066182]ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES 

a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el proyecto

Enúncielas y explíquelas teniendo en cuenta las siguientes opciones: (1) Normas que es necesario expedir para la eficacia, eficiencia y sostenibilidad del proyecto, tanto por parte de autoridades locales como por parte de autoridades distritales (por ejemplo decretos del Alcalde o Alcaldesa local, acuerdos de la JAL, permisos licencias, entre otros); y (2) Normas cuyo cumplimiento hay que vigilar (Plan de Desarrollo Local y Distrital, políticas del sector, tratados internacionales, entre otros).
 
1. Normas para expedir: 

No aplica la expedición de nuevas normas.

2. Normas cuyo cumplimiento hay que vigilar.

· Plan de desarrollo local 2020- 2024 Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para la localidad de Fontibón 2021 - 2024 - Un nuevo contrato social y ambiental para Bogotá del siglo XXI 
· Análisis de información generada por SIGAU. Subdirección técnica operativa JBJCM 
· Manual de arborización para Bogotá. Jardín Botánico José Celestino Mutis. Resol.490 de 2007 
· Cartillas de andenes y espacio público. Decreto 561 de 2015 
· Guía de franjas de control ambiental 
· Guía de lineamientos sostenibles para el ámbito urbano 
· Acuerdo 435 de 2010. “Por medio del cual se dictan lineamiento para ampliar la cobertura arbórea en parques y zonas verdes de equipamiento urbanos públicos”. 
· Decreto 531 de 2010 “Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con el tema y se dictan otras disposiciones”
· Decreto 383 de 2018 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 531 de 2010, y se toman otras determinaciones”

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que se puede trabajar el proyecto
 
Identifíquelo (por ejemplo, policía comunitaria, profesores de los colegios, personal de la alcaldía), y señale su contribución al proyecto. Puede tratarse de personas relacionadas con la gestión interna – funcionamiento, actores para trabajo voluntario, personal de instituciones con presencia local (de nómina o vinculado por contrato, o integrantes de organismos o instancias de apoyo técnico o profesional), quienes estarán directamente involucrados en la ejecución de las intervenciones proyectadas.

	Alcaldía Local
	A través del fondo de desarrollo local hará entrega de los recursos necesarios para la ejecución del proyecto.

	Jardín Botánico de Bogotá.
	(Decreto 531 del 2010 Art. 3 Parágrafo 1): El Jardín Botánico José Celestino Mutis realizará las actividades correspondientes a la asesoría técnica en la selección de especies tanto para el arbolado como para la jardinería y en el establecimiento de los lineamientos técnicos requeridos para el manejo silvicultural. De igual manera prestará asesoría y coordinará las iniciativas de particulares que intervengan con arborización, zonas verdes y jardinería en espacio público.

	Comunidades étnicas indígenas habitantes de la localidad
	Serán los encargados de realizar el apoyo técnico operativo para la ejecución de las actividades del proyecto.

	IDRD
	De ser necesario se solicitarán los permisos necesarios para la ejecución del proyecto en parques públicos a través del Instituto de Recreación y Deporte.

	Secretaria de Ambiente
	(Decreto 383 de 2018 Artículo 8°) - Evaluación, control y seguimiento. La Secretaría Distrital de Ambiente es la responsable de realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y autorizaciones, así como de efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos que constituyan permisos y/o autorizaciones en materia silvicultural en el área de su jurisdicción. Para efectos de solicitar el otorgamiento de permisos y autorizaciones el interesado, persona natural o jurídica, privada o pública deberá radicar junto con la solicitud el inventario forestal y las fichas técnicas respectivas






10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA


[bookmark: _Toc251066185]Costos del Proyecto (cifras en pesos): 

	META(S) DE PROYECTO
	COMPONENTES
	OBJETO DE GASTO RECURSOS FDL
	COSTOS

	
	
	
	2021
	2022
	2023
	2024

	Plantar 1.919 árboles urbanos y/o rurales.

	Arborización
	Insumos
	$117´505.091
	$141.500.000
	$146.500.000
	$0

	
	
	Contratación
	$        
160.574.909 
	$141.500.000
	$146.000.000
	$0

	
	
	SUBTOTAL
	$255.080.000
	$283.000.000
	$293.000.000
	$0

	Mantener 5217 árboles urbanos durante el cuatrienio
	Mantenimiento
	Contratación
	$ 0
	$200.000.000
	$212.000.000
	$0

	
	
	SUBTOTAL
	0.0
	$200.000.000
	$212.000.000
	0.0

	TOTAL, ANUAL DE COSTOS
	205.080.000
	$483.000.000
	$505.000.000
	0.0

	COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE
	$1.193.080.000




11. [bookmark: _Toc251066186]INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN


	META PLAN DE DESARROLLO
	OBJETIVO ESPECIFICO
	COMPONENTES
	META(S) PROYECTO
	INDICADOR

	Plantar 1.919 árboles urbanos durante el cuatrienio
	Plantar arbolado joven en el espacio público de la localidad de Fontibón cumpliendo con las actividades de diagnóstico de proyección de áreas, diseños paisajísticos, actividades de plantación de especies nativas, manejo de material arbóreo e inventario forestal, con el fin de mejorar la oferta ambiental y paisajística, cumpliendo con los requerimientos y lineamientos técnicos del manual de silvicultura urbana del Distrito capital establecido por la Secretaria Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico de Bogotá. 
	Arborización
	Plantar 1.919 árboles urbanos y/o rurales
	Número de árboles plantados.

	Mantener 5217 árboles urbanos durante el cuatrienio)
	Realizar el mantenimiento de silvicultura urbana de la localidad establecido por la Secretaria Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico de Bogotá, con el fin de mejorar la oferta ambiental, ecosistémica y paisajística de la localidad a través de actividades enfocadas en mejorar las condiciones físicas y sanitarias de los individuos arbóreos emplazados en el espacio público, garantizando su adecuado desarrollo.
	Mantenimiento
	Mantener 5.217 árboles urbanos durante el cuatrienio
	Número de árboles urbanos mantenidos.




12. [bookmark: _Toc251320108][bookmark: _Toc251066189]RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO

	
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO

Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios generados.


	
Beneficios:

El árbol es un elemento fundamental en el ambiente de una ciudad, ya que brinda diversos beneficios de orden ambiental, estético, paisajístico, recreativo, social y económico, lo cual es aprovechado de variadas formas por su población, disfrutando de su presencia y convirtiéndolo en un elemento integrante del paisaje urbano, a tal punto que se constituye en uno de los indicadores de los aspectos vitales y socioculturales de las ciudades. 

Según el Decreto 531 de 2010 actualmente modificado por el decreto 383 de 2018, de la Alcaldía Mayor de Bogotá el árbol es un elemento fundamental en el ambiente de una ciudad pues brinda diversos beneficios de orden ambiental, estético, paisajístico, recreativo, social y económico, lo cual es aprovechado de variadas formas por su población, disfrutando de su presencia y convirtiéndolo en un elemento integrante del paisaje urbano, a tal punto que se constituye en uno de los indicadores de los aspectos vitales y socioculturales de las ciudades. Entre los beneficios más importantes que provee el arbolado urbano consideramos [1]:

· Reguladores de la temperatura: La presencia de arbolado urbano mejora la temperatura del aire en los ambientes urbanos a través de procesos como la evapotranspiración pues son los acondicionadores naturales del aire, ya que tienen la capacidad de regular la radiación solar y el calor según la especie y su característica vegetal. 

· Control de la contaminación: Los árboles aportan a disminuir y mitigar la contaminación por su capacidad de absorber gases como el dióxido de carbono (CO2), que representa la mitad del total de los contaminantes en el ambiente, así como también captan los dióxidos de azufre y nitrógeno (SO2 y NO2) provenientes de la combustión de hidrocarburos en las fuentes móviles. Por otro lado, tiene la capacidad de retener las partículas suspendidas en el aire como polvo, humo, polen o cenizas y disminuir los olores ofensivos. 

· Control de procesos de erosión y deslizamientos: Las raíces de los árboles funcionan como columnas, pilotes o anclas del suelo, ya que las raíces de los individuos dependiendo la especie tienen la capacidad de estabilizar taludes disminuyendo el riesgo por remociones en masa o deslizamientos de tierra. Además, se convierten en protectores del suelo disminuyendo su erosión por la exposición al agua y el viento

· Protectores de cuencas hídricas: Tienen la capacidad de estabilizar las orillas de los ríos generando paisajes que brindan servicios de belleza escénica y regulación al ciclo hídrico.

· Recreación y aporte cultural: Los árboles tiene un vínculo directo con el ser humano y representan símbolos culturales para muchas culturas los árboles son sinónimo de supervivencia, longevidad y ancestralidad; además proveen de espacios para el deporte, el esparcimiento el juego y la contemplación. 

· Barreras naturales: Los árboles controlan las corrientes de viento por su obstrucción en los espacios, regulando su humedad y temperatura, interfiriendo en los procesos de enfriamiento del ambiente. Además tiene la capacidad de convertirse en cinturones que limitan el crecimiento del área urbana convirtiéndose en corredores biológicos. 

· Nicho de la biodiversidad: Es una de las funciones más importantes de los árboles y la vegetación por su capacidad de ser el hábitat de diferentes especies de insectos, mamíferos, Herpetos y aves.

Adicional, la participación de la población indígena que habita en la localidad se verá beneficiada en cuanto se crearán empleos buscando responder a sus necesidades y teniendo en cuenta que son una población vulnerable. El proyecto también se verá beneficiado en cuanto los indígenas cuentan con unos saberes ancestrales que podrían contribuir a la ejecución del proyecto. Adicional, se buscará el desarrollo de jornadas comunitarias donde se cuenta la participación de este grupo poblacional y otros ciudadanos.


	
Resultados: 

Mejoramiento de la oferta ambiental, ecosistémica y paisajística local.

Se ha optimizado las condiciones físicas y sanitarias de los individuos arbóreos emplazados en el espacio público, garantizando su adecuado desarrollo

Se han mejorado las condiciones de salud de los habitantes de la localidad de Fontibón a corto, mediano y largo plazo.

Se realizó el proceso de plantación con activa participación de la comunidad antes, durante y después para mejorar los vínculos de los habitantes de la localidad con la naturaleza.





13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO


	
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del mismo. 


	
20-11-2021: Inscripción

6 de abril de 2021: Actualización para inclusión componente proyectos participativos.








14. OBSERVACIONES

	
OBSERVACIONES DEL PROYECTO
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del mismo. 


	












15. RESPONSABLE DEL PROYECTO

	
RESPONSABLE DEL PROYECTO

Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto.


	Nombre: Lucas David Cardozo Carrillo

	Cargo: Ingeniero Forestal

	Teléfono Oficina: 2670114-2679641

	Fecha de elaboración 6 de abril de 2021
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Bogotá Como Vamos, [En línea]. Available: https://bogotacomovamos.org/arbolado-urbano/. [Último acceso: 11 2020].
Secretaría Distrital de Ambiente - Jardín Botánico José Celestino Mutis, «Arbolado urbano de Bogotá,» Alcaldía Mayor de Bogotá, Bogotá D.C, 2010.
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, «“Monografías de las Localidades: diagnóstico de los aspectos físicos, demográficos y socioeconómicos de las localidades – 2011,» Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, Bogotá D.C., 2011.
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